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N. REF: NSG  

N. EXP.: 2026/20286 

  

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DE HACIENDA, TRANSICIÓN ECONÓMICA Y 

TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA, Dª KISSY CHANDIRAMANI 

RAMESH POR EL QUE SE APRUEBA LA CUARTA CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS PARA 

CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE PERSONAS DESEMPLEADAS, EN EL MARCO DEL PROGRAMA 

FSE + PARA CEUTA, PERÍODO 2021-2027, PRIORIDAD 5, OBJETIVO ESPECÍFICO ESO4.1, MEDIDA 

5.A.02. AYUDA PARA LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES INSCRITOS EN EL SISTEMA NACIONAL 

DE GARANTÍA JUVENIL.  

ANTECEDENTES DE HECHO  

La Ciudad Autónoma de Ceuta, en el ejercicio de sus competencias, a través de Consejería de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, pretende la eficaz administración en 

la concesión de subvenciones y ayudas públicas a través de los Fondos Europeos, al objeto de 

establecer las medidas tendentes a favorecer la transparencia de la gestión de los expedientes 

administrativos y al tiempo que se potencia la homogeneización de los recursos empleados para 

tal fin, todo ello de conformidad con lo establecido en la Legislación Estatal y Comunitaria de 

aplicación al efecto.  

Las Bases de Ejecución de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Ceuta para 

2026, publicado en el BOCCE extraordinario Nº 67 de 26 de diciembre de 2025, establecen que 

la gestión económica de los programas cofinanciados con fondos de la Unión Europea será 

acometida por la sociedad de fomento PROCESA, sin menoscabo de su fiscalización y control 

que, en materia contable y presupuestaria en relación con dicha gestión, ejercerá la intervención 

general. 

Las Bases Reguladoras Generales, fueron aprobadas por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, de fecha 20 de septiembre de 2024, y 

publicadas en el BOCCE nº 6447 de fecha 27 de septiembre de 2024. Dichas bases fueron 

modificadas, mediante decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica 

y Transformación Digital, de fecha 11 de diciembre de 2024, y publicadas en el BOCCE nº 6471 

de fecha 20 de diciembre de 2024. 

Se establece el nuevo marco regulador en régimen de concurrencia competitiva, para adecuar 

la concesión de las ayudas y subvenciones públicas a la nueva normativa europea, relativas a la 

contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, 

período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. Inserción Laboral a 

través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil, con unas Bases Reguladoras Específicas, aprobadas por Decreto de la Excma. 

Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, de fecha 3 de abril 

de 2025, y publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 2025.  
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Por tanto, PROCESA ha informado de la necesidad de establecer una nueva convocatoria de 

ayudas FSE+, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de dichas ayudas y 

subvenciones.  

Cuenta la convocatoria con el siguiente plazo de solicitud:  

- Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

 

El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones relativas a la 

contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del programa FSE + para Ceuta, 

período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. Inserción Laboral a 

través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional 

de Garantía Juvenil, en la cuarta convocatoria, indicada en el apartado anterior, será de CIEN MIL 

EUROS (100.000,00 €). No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la determinada 

en las distintas convocatorias.  

  

Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma:  

  

1º. Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026, el importe asignado 

asciende a CIEN MIL EUROS (100.000 €). 

  

FUNDAMENTOS JURÍDICOS  

  

A los efectos previstos en el artículo 6 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones 

concedidas por cualquiera de las Administraciones Públicas definidas en el artículo 3 de la Ley 

que hayan sido financiadas total o parcialmente con cargo a fondos de la Unión Europea se 

regularán por la normativa comunitaria y por las normas nacionales de desarrollo o 

transposición de aquéllas. Además, resultarán de aplicación supletoria los procedimientos de 

concesión y de control previstos en la citada Ley.  

  

El artículo 9 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, dispone que con carácter previo al 

otorgamiento de subvenciones, deberán ser aprobadas las bases reguladoras para la concesión 

de las mismas.  

  

El artículo 2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común de las 

Administraciones públicas, en el que expresamente dispone que esta ley es de aplicación al 

sector público institucional, integrado entre otros, por las entidades de derecho privado 

vinculadas o dependientes de las Administraciones Públicas, que quedarán sujetas a lo dispuesto 

en las normas de esta Ley que específicamente se refieran a las mismas, y en todo caso, cuando 

ejerzan potestades administrativas.  

  

Reglamento (UE) n˚ 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, 

relativo al Fondo Social Europeo Plus (FSE+).  

Reglamento (UE) n° 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021, 

por el que se establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 
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Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa, y al 

Fondo Europeo Marítimo, de la Pesca y de Acuicultura, así como a las normas financieras para 

dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior 

y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados (DOUE L 

231, de 30 de junio de 2021).  

  

El artículo 63 del Reglamento sobre normas de admisibilidad expresa:  

  

“1. La subvencionabilidad del gasto se determinará sobre la base de las normas nacionales, salvo 

que en el presente Reglamento o en los Reglamentos específicos de cada Fondo, o basándose 

en ellos, se establezcan normas específicas.  

  

2. El gasto será subvencionable con una contribución de los Fondos si, en la ejecución de 

operaciones, el beneficiario o el socio privado de una operación en el marco de una asociación 

público-privada lo ha realizado y ha abonado entre la fecha de presentación del programa a la 

Comisión, o a partir del 1 de enero de 2021 si esta fecha es anterior, y el 31 de diciembre de 

2029.  

  

6. Las operaciones no se seleccionarán para recibir ayuda de los Fondos si han concluido 

materialmente o se han ejecutado íntegramente antes de que se presente la solicitud de 

financiación conforme al programa, con independencia de que se hayan efectuado todos los 

pagos relacionados”.  

  

Reglamento (EU) nº 2023/2831, de la Comisión de 13 de diciembre de 2023 relativo a la 

aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las 

ayudas de minimis.  

  

Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, por la que se determinan los gastos subvencionables por 

el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027.  

  

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

  

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.  

  

Las subvenciones concedidas y cofinanciadas con cargo al FSE Plus (FSE +), una vez aceptada la 

propuesta, aparecerán en la lista pública prevista en el artículo 49 del Reglamento (UE) n.º 

2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio.  

  

Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Ceuta, publicado en el Boletín 

Oficial de la Ciudad núm. 4.392 de 18 de enero de 2005.  
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Las Bases Reguladoras Generales, fueron aprobadas por Decreto de la Excma. Sra. Consejera de 

Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital, de fecha 20 de septiembre de 2024, y 

publicadas en el BOCCE nº 6447 de fecha 27 de septiembre de 2024. Dichas bases fueron 

modificadas, mediante decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Transición Económica 

y Transformación Digital, de fecha 11 de diciembre de 2024, y publicadas en el BOCCE nº 6471 

de fecha 20 de diciembre de 2024, siendo el marco regulador general para todas las ayudas y 

subvenciones cofinanciadas con Fondos Europeos, y supletorias para otras ayudas distintas, que 

sean gestionadas por PROCESA, siendo la norma rectora de las distintas bases reguladoras 

específicas y convocatorias, y de aplicación directa en todo lo no previsto en las normas 

comunitarias y nacionales.  

Las bases reguladoras específicas de aplicación se aprobaron mediante Decreto de la Consejería 

de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de fecha 3 de abril de 2025, y 

publicadas en el BOCCE nº 6.503 de fecha 11 de abril de 2025.  

  

Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida, 

se ha procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de 

costes unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en 

información objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del 

Reglamento (UE) 2021/1060, de 24 de junio.  

  

La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de 

Cotización conforme al LGP 2022, art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por 

el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con límite del 35% de límite de 

ayuda temporal.  

  

En uso de las atribuciones que le confiere el Decreto de la Presidencia de la ciudad de Ceuta, de 

23 de junio de 2023, Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta extraordinario número 42 de 23 de 

junio de 2023.  

  

HE RESUELTO:  

  

PRIMERO: Convocar el concurso en régimen de concurrencia competitiva de las ayudas y 

subvenciones públicas relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el 

marco del programa FSE + para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico 

ESO4.1, medida 5.A.02. Inserción Laboral a través de programas de ayuda para la contratación 

de jóvenes inscritos en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, de acuerdo con las bases citadas 

estableciéndose los siguientes plazos de presentación de solicitudes:  

  

- Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026. 

  

SEGUNDO: El importe de los créditos disponibles para atender las ayudas y subvenciones 

relativas a la contratación indefinida de personas desempleadas, en el marco del programa FSE 

+ para Ceuta, período 2021-2027, prioridad 5, objetivo específico ESO4.1, medida 5.A.02. 
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Inserción Laboral a través de programas de ayuda para la contratación de jóvenes inscritos en el 

Sistema Nacional de Garantía Juvenil, en la cuarta convocatoria, indicada en el apartado 

anterior, será de CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). No podrán otorgarse subvenciones por cuantía 

superior a la determinada en las distintas convocatorias.  

  

Tendrán la consideración de subvencionables las contrataciones realizadas con posterioridad a 

la presentación de la solicitud, no siendo por tanto subvencionables las contrataciones 

realizadas con anterioridad a la misma. 

  

Dicho importe queda asignado completamente a la convocatoria de la siguiente forma:  

 

1º. Desde el 1 de junio a las 13:00 horas del 30 de septiembre de 2026, el importe asignado 

asciende a CIEN MIL EUROS (100.000,00 €). 
 

El importe concedido, que deberá ser fijado en la resolución de concesión, no podrá ser rebasado 

por desviaciones en la ejecución.  

Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos 

fiscales, en el correspondiente impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la 

renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF).  

TERCERO: Se consideran proyectos subvencionables:  

La contratación indefinida de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de 

garantía juvenil.   

El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados 

por tiempo indefinido, computándose por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán 

subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la establecida en el convenio 

colectivo. 

 

En ningún caso podrán adquirir la condición de entidades beneficiarias las empresas cuya 

actividad principal consista en la prestación de un servicio público con carácter de exclusividad. 

 

CUARTO: Con carácter general, los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes 

requisitos para poder ser cofinanciados:  

a) Las ayudas destinadas a la contratación indefinida de personas desempleadas, inscritas como 

demandante de empleo, que integran los colectivos subvencionables indicados en la base 

anterior.  

b) No serán subvencionables aquellas contrataciones en las que el empleador haya destruido 

empleo fijo en los seis meses anteriores a la solicitud salvo que dichos puestos queden 

vacantes como consecuencia de la dimisión del trabajador, de su discapacidad, de su 

jubilación por motivos de edad, de la reducción voluntaria del tiempo de trabajo o de su 

despido disciplinario procedente y no de resultas de un despido.  
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c) Las ayudas a la contratación indefinida deberán suponer un incremento neto de la plantilla 

media de trabajadores en la empresa con respecto a la existente en los 6 meses anteriores a 

la contratación.  

d) Las ayudas a la contratación indefinida, deberán suponer además un incremento de la 

plantilla fija total con respecto a la existente en el momento de la contratación.  

e) La realización del contrato indefinido se hará conforme a lo dispuesto en la convocatoria 

correspondiente.  

f) Estar localizados en Ceuta.  

g) Presentación del formulario normalizado de solicitud de participación en los plazos previstos, 

acompañada de la documentación complementaria necesaria.  

h) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias estatales y locales, y seguridad social 

impuestas por las disposiciones vigentes que correspondan.  

i) No podrá realizarse contrato indefinido a aquellas personas que hayan tenido relación laboral 

previa con el empleador, en los 3 meses anteriores a la solicitud o a la contratación de 

conformidad con lo señalado en la convocatoria. No se considerará relación previa a los 

contratos de formación en alternancia y contratos de formación para la obtención de la 

práctica profesional realizados en la misma empresa.  

j) Quedan excluidos los contratos fijos discontinuos, los contratos indefinidos de formación en 

alternancia, los contratos indefinidos formativos para la obtención de la práctica profesional 

y los contratos indefinidos de personas del servicio del hogar familiar.  

  

La solicitud para acogerse a estas ayudas debe presentarse en el plazo que establezca la 

convocatoria.  

El órgano gestor podrá recabar de los promotores cuanta documentación complementaria y 

adicional estime pertinente, en relación con las previsiones contenidas en la memoria de 

acompañamiento de la solicitud, así como recurrir a cualquier otro elemento de análisis, incluida 

la exigencia al beneficiario de presentar una valoración del proyecto por asesores externos 

competentes debidamente colegiados.  

QUINTO: Podrán obtener la condición de beneficiario las Pymes que se encuentren en la 

situación que fundamente el objeto de la concesión de la subvención, de conformidad con lo 

establecido en las Bases Reguladoras Generales y en las específicas de aplicación.  

 

SEXTO: Las ayudas contempladas en la presente convocatoria, así como en las bases reguladoras 

específicas, revestirán la forma de subvención.   

Para la determinación de la subvención para los proyectos destinados a contratación indefinida 

de personas jóvenes desempleadas inscritas en el sistema nacional de garantía juvenil, se ha 

procedido a la asignación de una cantidad mediante la aplicación de baremos estándar de costes 

unitarios calculado mediante un método justo, equitativo y verificable, basado en información 

objetiva, de conformidad con lo establecido en el art. 53.3. a) ii) y art. 56 del Reglamento (UE) 

2021/1060, de 24 de junio.  
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La fuente del coste medio según costes simplificados está calculada sobre la Base Mínima de 

Cotización conforme al LGP 2022, art.106, 106, https://www.boe.es/eli/es/l/2021/12/28/22 por 

el 50% de mantenimiento del empleo subvencionado (18 meses) con límite del 35% de límite de 

ayuda temporal.  

 

GRUPO DE 

COTIZACIÓN  

CATEGORÍAS PROFESIONALES  CUANTÍA 

SUBVENCIÓN  

Grupo 1  Ingenieros, licenciados, personal de alta dirección  10.265 euros  

Grupo 2  Ingenieros técnicos, peritos, ayudantes titulados  8.513 euros  

Grupo 3  Jefes Administrativos y de taller  7.405 euros  

Grupo 4-11  Ayudantes no titulados, oficiales administrativos, 

subalternos, auxiliares administrativos, Oficiales de 1º, 2º, 

3º y especialistas, peones, y trabajadores menores de 18 

años cualquiera que sea su categoría profesional  

7.350 euros  

  

El contrato se formalizará a jornada completa o a tiempo parcial, siempre que sean celebrados 

por tiempo indefinido, computándose por mitad la subvención para la jornada parcial. No serán 

subvencionables las jornadas inferiores a la media jornada, según la establecida en el convenio 

colectivo. 

  

Estas cantidades se incrementarán en 500,00 €, de manera no concurrente, si la persona 

contratada es mujer o posee una discapacidad reconocida.  

  

Los criterios para la concesión de las ayudas han de ser siempre criterios objetivos, transparentes 

y públicos, susceptibles de ser acreditados documentalmente.  

  

Dado el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las presentes bases, y 

aplicando los criterios de selección establecidos en las mismas, se ordenarán de manera 

decreciente.   

  

El crédito disponible para las subvenciones se otorgará a quienes obtengan mejor valoración de 

entre los que hubieran acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario.  

  

Asimismo, aquellas solicitudes que no puedan ser atendidas por falta de presupuesto, en caso 

de no aceptación de las inicialmente propuestas con dotación presupuestaria, serán 

consideradas en orden de puntuación y hasta el momento de la concesión, siempre que el 

crédito liberado lo permita.  

  

En todo caso, el empleo indefinido ha de ser mantenido en el tiempo durante un periodo mínimo 

de 2 años.  
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Las subvenciones recibidas por el beneficiario final constituyen un ingreso computable a efectos 

fiscales, en el correspondiente impuesto de sociedades (art.15 LIS) o en el impuesto sobre la 

renta de las personas físicas (art. 33 LIRPF).  

SÉPTIMO: Dado que el carácter de concurrencia competitiva de las ayudas reguladas en las 

presentes bases, se establecen criterios de valoración de las solicitudes que se indican por orden 

decreciente puntuación máxima será 100 puntos.   

  

Las subvenciones se otorgarán a quienes obtengan mejor valoración de entre los que hubieran 

acreditado cumplir los requisitos necesarios para ser beneficiario. Para dotar de mayor 

transparencia el proceso de asignación de la puntuación obtenida, es de obligado cumplimiento 

“rellenar el modelo de autobaremación” y acreditar todos y cada uno de los criterios 

contemplados.   

  

Se aplicarán los siguientes criterios de valoración:  

   

a) En función de la actividad: Con un máximo de 10 puntos, se asignará la puntuación a los 

siguientes sectores económicos:  

- Servicios digitales, economía digital, verde o azul, o industria transformadora ligera: 10 

puntos  

- Turismo, comercio, hostelería y ocio: 7 puntos. - Resto de sectores económicos: 3 puntos.  

b) En función del número de contratos indefinidos de personas jóvenes desempleadas inscritas 

en el sistema nacional de garantía juvenil: Con un máximo de 30 puntos, 10 puntos por 

contratación.  

c) En función de la implantación de medidas de igualdad en la empresa: con un máximo de 10 

puntos. Atendiendo al porcentaje de mujeres, discapacitados o personas en riesgo de 

exclusión social una vez generado el nuevo empleo:  

- Entre un 40% - 60% de mujeres: 5 puntos  

- Más de un 60% de mujeres: 8 puntos  

- Más de un 10% de personas con discapacidad o riesgo de exclusión social: 5 puntos  

d) En función del tipo de empresa: Con un máximo de 5 puntos:  

- Micropyme: 5 puntos.  

- Pequeña empresa: 4 puntos. - Mediana empresa: 3 puntos.  

e) En función de la adhesión de la empresa al procedimiento de resolución extrajudicial de 

conflicto: 5 puntos.  

f) En función de que la empresa sea de emprendimiento social, según lo dispuesto en la base 

3: 10 puntos.  

g) En función de que se contrate una persona desempleada que haya finalizado con éxito una 

acción formativa del programa de formación para el empleo de PROCESA (máximo 30 puntos, 

10 puntos por contratación).  

  

Para ser valorados hay que presentar los documentos pertinentes que acrediten la veracidad de 

su existencia o su compromiso de ser realizados durante el periodo de justificación de la 

ejecución del proyecto, mediante declaración responsable, siendo de obligado cumplimiento los 
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extremos comprometidos y valorados para la asignación de la ayuda, sin que exista posibilidad 

de modificación posterior sobre estos compromisos, en caso contrario, será motivo de 

incumplimiento, dando lugar a la finalización del procedimiento o al correspondiente reintegro 

de la subvención.  

  

Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global 

mediante baremos estándar de precios unitarios, deberá acreditarse el completo cumplimiento 

de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos.  

   

En caso de que se produzca un empate entre las valoraciones obtenidas por los beneficiarios se 

utilizará como criterio de desempate el de mayor puntuación sucesivamente en los criterios 2º, 

3º y 4º, y si aun así siguiera existiendo un empate, se atenderá al orden de entrada del Registro 

de PROCESA Sociedad de Desarrollo de Ceuta.  

OCTAVO: Las solicitudes y sus documentos anexos, deberán ir acompañadas por la siguiente 

documentación:  

- DNI de los socios y/o CIF.   

- Escritura de constitución y Documento de Identificación Fiscal, en el caso de sociedades 

mercantiles, o documento equivalente (certificación registral o certificado de titularidad real 

de la empresa).  

- Cuando se actúe por representación, poder que acredite de la representación de quien actúa 

en su nombre.  

- Declaración Censal de Inicio de actividades o Alta en IAE, salvo el caso de empresas y/o 

nuevos autónomos que no hayan iniciado actividad.  

- Certificado de Vida Laboral de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad 

Social, de los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud si no se ha realizado aún la 

contratación. Para los contratos realizados con anterioridad a la solicitud, será necesaria la 

vida laboral desde los 6 meses anteriores a la fecha de la contratación. 

- En caso de los contratos realizados con anterioridad a la solicitud, Certificado de Vida Laboral 

de la empresa expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social, desde la fecha de la 

contratación a la fecha de solicitud. 

- Informe de plantilla media emitido por la Tesorería de la Seguridad Social, de los 6 meses 

anteriores a la fecha de solicitud, para justificar el mantenimiento del empleo. En caso de los 

contratos realizados con anterioridad a la solicitud, será desde los 6 meses anteriores a la 

fecha de contratación y hasta la solicitud. 

- Acreditación de la cuenta bancaria del beneficiario/a para el cobro de la subvención. 

- DNI de la persona a contratar.  

- Inscripción/Informe de períodos de inscripción en el SEPE de la persona a contratar.  

- Inscripción del/la trabajador/a en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil. 

- Informe de vida laboral de la persona a contratar.  

- Comunicación de datos personales para indicadores de la persona a contratar.  
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- Declaración responsable que acredite el cumplimiento de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, 

por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales, recogidas en el apartado 3 bis del artículo13 de la Ley General de Subvenciones.  

  

Así como todos los documentos que se quieran hacer valer a efectos de baremación de los 

criterios de evaluación, contenidos en la base 10, o compromiso de realizarlos durante el periodo 

de justificación que no podrán ser modificados en ningún caso, de no ser realizados será motivo 

de incumplimiento.  

  

La ausencia de la documentación correspondiente será motivo de denegación o cancelación de 

la ayuda.  

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa y formal, por parte de la entidad 

solicitante, de todos los requisitos contenidos en las bases Reguladoras.  

En caso de presentación de nueva solicitud para un proyecto ya solicitado, se entenderá que 

desiste de la anterior.  

NOVENO: El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 

determinación, conocimiento y comprobación de los datos, el técnico instructor emitirá un 

informe en el que conste que el solicitante reúne los requisitos necesarios para participar en la 

convocatoria, comprobando la exactitud de los mismos, en el que quedará constancia de forma 

expresa el contenido del proyecto que pretende llevar a cabo, así como los documentos 

aportados para hacer valer su derecho, en virtud de los cuales debe formularse propuesta de 

resolución.  

Así mismo, el instructor podrá solicitar los informes que estime necesarios para resolver o que 

sean exigidos por las normas que regulan la subvención.   

De conformidad con lo establecido en el art.71 de la LPACA: “El procedimiento, sometido al 

principio de celeridad, se impulsará de oficio en todos sus trámites y a través de medios 

electrónicos, respetando los principios de transparencia y publicidad.”  

Los proyectos serán evaluados por un Comité Técnico de Evaluación, este comité estará 

compuesto por dos técnicos de Procesa y el Subdirector de la Sociedad, o personas en quien 

deleguen, que comprobarán la exactitud de la documentación que debe acompañar a la solicitud 

incluidos los documentos para la valoración de los criterios establecidos en la base anterior, al 

objeto de proceder a valorar y concretar el resultado final la concurrencia competitiva de los 

expedientes, asignándoles la puntuación que por orden les corresponda, así como la asignación 

económica que le sea atribuida en base a ello.  

 

El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe del órgano colegiado, formulará la 

propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados 

mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, y se concederá un plazo de 10 días 

hábiles para presentar alegaciones. Las alegaciones para reformular la solicitud deberán 

respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración 
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establecidos respecto de la solicitud, ni podrán suponer un incremento de la subvención 

propuesta. 

 

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni sean tenidos 

en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados. En 

este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva, y se notificará 

a los interesados propuestos como beneficiarios para que estos comuniquen, en 10 días hábiles, 

su aceptación expresa entendiendo, en caso contrario, que el beneficiario desiste de su solicitud. 

 

En caso de alegaciones a la propuesta de resolución provisional, una vez examinadas, se 

formulará la propuesta de resolución definitiva, que se notificará a los interesados mediante su 

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad, para que en el plazo de 10 días hábiles desde su 

publicación comuniquen de forma expresa al órgano instructor su aceptación. Una vez 

recepcionadas la totalidad de las aceptaciones se iniciará el procedimiento de resolución de 

concesión. 

 

No se podrán presentar alegaciones, ni aportar documentos con posterioridad al trámite de 

audiencia.  

 

La propuesta de resolución provisional y definitiva no creará derecho alguno a favor del 

beneficiario propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución 

definitiva de concesión.  

La resolución de concesión o denegación de la subvención será dictada por la Excma. Sra. 

Consejera de Hacienda, Transición Económica y Transformación Digital de la Ciudad Autónoma 

de Ceuta o persona en quien delegue, a propuesta del órgano instructor. Las resoluciones serán 

motivadas, debiendo, en todo caso, quedar acreditados los fundamentos de la resolución que 

se adopte.  

  

La resolución del expediente de concesión no podrá exceder de seis meses a contar desde la 

finalización de la convocatoria hasta la resolución final del procedimiento.   

El contenido y el plazo en que será notificada la resolución, se ajustarán a lo siguiente:  

a) El objeto de la ayuda, el solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la 

subvención con las cuantías individualizadas, especificando los criterios de valoración 

seguidos, así como la desestimación o la no concesión de ayuda por desistimiento, renuncia 

o imposibilidad material sobrevenida de las solicitudes no atendidas.  

b) Los compromisos asumidos por los beneficiarios. A tal efecto, cuando el importe de la 

subvención y su percepción dependan de la realización por parte del beneficiario de una 

actividad propuesta por él mismo, deberá quedar claramente identificada tal propuesta o el 

documento donde se formuló (art. 62 RLGS).  
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c) Una relación por orden decreciente de la puntuación obtenida de aquellos solicitantes a los 

que, aun reuniendo las condiciones administrativas y técnicas para adquirir la condición de 

beneficiario, no se les concedió subvención por ser inferior su puntuación a la de los 

seleccionados y no tener cabida en la cuantía máxima convocada. Estos solicitantes quedarán 

en lista de espera para el caso de que algunas de las subvenciones concedidas quedaran sin 

efecto por renuncia, en cuyo caso se le podrá otorgar la subvención solicitada siempre y 

cuando se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las solicitudes 

denegadas (art. 63.3 RLGS).   

La notificación de la Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta, y en la 

página web www.procesa.es, sin prejuicio de la publicación exigida en la Ley General de 

Subvenciones, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de la normativa 

aplicable.  

  

Modificación de la Resolución  

Los proyectos con ayuda concedida deberán ejecutarse en el tiempo y forma aprobados en la 

resolución de concesión.  

  

No obstante, cuando surjan circunstancias concretas que alteren las condiciones técnicas o 

económicas tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, se podrá solicitar la modificación 

de la resolución de concesión ante el mismo órgano que la dictó.  

En cualquier caso, la reformulación o modificación de solicitudes deberá respetar el objeto, 

condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 

respecto de las solicitudes o peticiones.  

Cualquier cambio en el proyecto requerirá simultáneamente:  

a) Que el cambio no afecte a los objetivos perseguidos con la ayuda, a sus aspectos 

fundamentales, a la determinación del beneficiario, ni dañe derechos de terceros. A tales 

efectos, no se considerará que el cambio afecte a la determinación del beneficiario cuando 

sea debido a operaciones de fusión, absorción o escisión de la empresa inicialmente 

beneficiaria.  

b) Que las modificaciones obedezcan a causas sobrevenidas que no pudieron preverse en el 

momento de la solicitud.  

c) Que el cambio sea solicitado al menos un mes antes de que finalice el plazo de justificación 

del proyecto y que sea aceptado expresamente.  

d) Que no suponga un incremento ni del préstamo ni de la subvención concedida.  

Podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión, sin que en ningún caso pueda 

variarse el destino o finalidad de la subvención, la concurrencia de alguna de las siguientes 

circunstancias:  
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a) La alteración de las circunstancias o de los requisitos subjetivos y objetivos tenidos en 

cuenta para la concesión de la subvención.  

b) La obtención por el beneficiario de subvenciones obtenidas por otros órganos de la 

Administración Pública para el mismo destino o finalidad.  

La solicitud de modificación, que se realizará de conformidad con lo previsto en el Ley General 

de Subvenciones, y se acompañará de una memoria en la que se expondrán los motivos de los 

cambios y se justificará la imposibilidad de cumplir las condiciones impuestas en la resolución 

de concesión y el cumplimiento de los requisitos expuestos.  

En cualquier caso, la reformulación o modificación de solicitudes deberá respetar el objeto, 

condiciones y finalidad de la subvención, así como los criterios de valoración establecidos 

respecto de las solicitudes o peticiones.  

El órgano responsable para resolver las solicitudes de modificación será el titular del órgano que 

dictó la resolución de concesión.  

El plazo máximo de resolución será de un mes, sin que se pueda rebasar la fecha de finalización 

del plazo vigente de ejecución del proyecto objeto de la ayuda. En caso de no dictarse resolución 

antes de la fecha de finalización del proyecto, la resolución que se dicte sólo podrá ser 

denegatoria.  

DÉCIMO: Serán obligaciones de los beneficiarios, las siguientes:  

- Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento 

que fundamenta la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en la Resolución 

de concesión, salvo las modificaciones que posteriormente a la misma sean aceptadas por el 

órgano concedente.  

- Comunicar al órgano concedente la modificación de cualquier circunstancia que afecte a 

alguno de los requisitos exigidos para la concesión de la subvención.  

- El beneficiario deberá mantener la plantilla de trabajo en los términos que establezcan las 

bases específicas o las convocatorias.  

- El beneficiario deberá presentar informe de vida laboral actualizado anualmente, desde la 

solicitud de la ayuda hasta la finalización de la obligación del plazo de mantenimiento del 

empleo.  

- Someterse a las actuaciones de comprobación que, en relación con el proyecto, efectúe el 

órgano designado para el seguimiento y control para verificar su realización, así como 

cualquier otra que le corresponda efectuar, debiendo permitir en todo momento el acceso a 

sus instalaciones, la obtención de datos y actividades y facilitar la información que le fuese 

requerida.  

- Asimismo, se someterá a la comprobación y control financiero que puedan realizar los 

órganos de control competente, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 

información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, de conformidad 

con el artículo 46 LGS.  
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- Facilitar cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas.  

- Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 

recursos que financien la actividad subvencionada. Esta comunicación deberá efectuarse tan 

pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación 

dada a los fondos percibidos.  

- Acreditar con anterioridad a dictarse la resolución de concesión que se halla al corriente en 

el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social.  

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente 

auditados en los términos exigidos en la legislación mercantil, así como cuantos estados 

contables y registros específicos sean exigidos por el órgano concedente con la finalidad de 

garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.  

- Llevar una contabilidad separada o código contable separado para los gastos e ingresos 

vinculados a la subvención.  

- Presentar memoria económica justificativa de los gastos relativos a los contratos realizados 

para la correcta justificación de la concesión de la subvención.  

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los 

documentos electrónicos, durante todo el periodo de actuaciones de comprobación y control 

(5 años).  

- Justificar las circunstancias que han motivado la modificación de la alteración de las 

condiciones presentadas para la concesión de la subvención.  

- Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de programas, actividades, 

inversiones o actuaciones de cualquier tipo que sean objeto de la subvención.  

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos, así como al interés de demora 

correspondiente, cuando se den los supuestos previstos en el procedimiento de reintegro.  

- Cualquier otra que se desprenda del contenido de las presentes bases y normativa aplicable.  

- Los beneficiarios habrán de observar, en todo caso, las obligaciones relativas a las 

disposiciones sobre protección y condiciones de trabajo vigentes en la Ciudad Autónoma de 

Ceuta.  

- Cuando el importe de la subvención supere los 30.000 € y en cumplimiento del artículo 

13.3.bis de la Ley General de subvenciones, modificado por la Ley 18/2022 de 28 de 

septiembre de creación y crecimiento de empresas, por el que se veta el acceso a 

subvenciones de aquellas empresas que incumplieran plazos de pago previstos en la Ley 

3/2004 de 29 de octubre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 

las operaciones comerciales, se le requerirá la acreditación de dicho cumplimiento. La 

acreditación del cumplimiento se realizará por los medios de prueba recogidos en la 

normativa.  

- Aceptar la inclusión de la operación y sus datos en la lista de operaciones prevista en el 

artículo 49.3 del Reglamento (UE) 1060/2021, del Parlamento Europeo y el Consejo de 24 de 

junio.  

- Inclusión en la web de logotipos y menciones de financiación por parte del Fondo Social 

Europeo Plus (FSE+) en sitio web del beneficiario, establecida en los artículos 47 y 50 del 

Reglamento (UE) nº 2021/1060.  

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: E

X
P

-F
9F

B
86

1E
7D

7C
B

A
65

E
52

B
50

16
9E

0A
54

B
 | 

E
st

e 
C

S
V

 a
se

gu
ra

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
ta

 in
fo

rm
ac

ió
n,

 q
ue

 p
ue

de
 s

er
 c

on
tr

as
ta

da
 m

ed
ia

nt
e 

el
 s

er
vi

ci
o 

de
va

lid
ac

ió
n 

de
 d

oc
um

en
to

s 
de

 la
 C

iu
da

d 
A

ut
ón

om
a 

de
 C

eu
ta

 d
is

po
ni

bl
e 

en
 s

u 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 o
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.c

eu
ta

.e
s/

va
lid

ac
io

n.
 | 

D
oc

um
en

to
 in

co
rp

or
ad

o 
en

 fe
ch

a 
26

/0
3/

20
26

 1
3:

49
:2

4



  

 

15 

 

 

DECIMOPRIMERO: La justificación de las ayudas se realizará por el beneficiario de acuerdo con 

lo establecido en la LGS, RD 887/2006, y en la BRG y normativa aplicable de la Unión Europea. 

Cuando el método utilizado de costes simplificado sea mediante la fijación de una cuantía global 

mediante la aplicación de baremos estándar de costes unitarios, deberá acreditarse el completo 

cumplimiento de los resultados, de conformidad con los compromisos asumidos. En caso 

contrario, dará lugar al reintegro total o parcial de la subvención.  

La modalidad de justificación adoptada para la acreditación de la realización el proyecto, el 

cumplimiento de las condiciones impuestas y la consecución de los objetivos previstos en la 

resolución de concesión, será la de cuenta justificativa con aportación de los justificantes 

relativos a los contratos de trabajo que acrediten la contratación mediante contrato indefinidos.   

Una vez realizada la actividad subvencionada, dentro de los plazos previstos, el beneficiario 

presentará ante el órgano instructor, PROCESA, la memoria justificativa de actuación que deberá 

contener en todo caso, los documentos determinados para proceder a la correcta justificación 

de la subvención, establecido en las BRG, sin perjuicio de cualquier otro documento que 

pudieran ser requeridos expresamente. Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o 

parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación.  

La cuenta justificativa contendrá obligatoriamente, los datos relativos a la Memoria de actuación 

y la Memoria económica justificativa. Ambas memorias, se redactarán con todos los requisitos 

previstos en el artículo 72 RLGS y el contenido determinado en la base 27 de las BRG, que 

deberán ir firmadas por el beneficiario. A efectos de lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 

30 de la LGS, para subvenciones concedidas por importe inferior a 60.000 euros, podrá tener 

carácter de documento con validez jurídica para la justificación de la subvención, la cuenta 

justificativa simplificada. Para la realización de la cuenta justificativa simplificada, se deberá 

presentar, ante el órgano instructor, la memoria de actuación y económica justificativa, 

adjuntando los siguientes documentos:  

a) Alta en la Seguridad Social del trabajador subvencionado en la categoría profesional 

determinada.  

b) Contrato de trabajo y comunicación al organismo competente del trabajador 

subvencionado.  

c) Certificados acreditativos de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias estatal 

(AEAT) y local (OAST), y frente a la Seguridad Social.  

d) Informe de vida laboral de empresa que abarque el periodo comprendido entre la fecha de 

presentación de la solicitud de ayuda y la fecha de justificación.  

e) Informe de plantilla media de trabajadores desde la fecha de solicitud y hasta la fecha de 

justificación.  

f) Todos aquellos documentos que el beneficiario se haya comprometido a realizar de entre 

los criterios objetivos de selección y hayan sido valorados para la obtención de la 

subvención.  
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En el caso de sustitución del trabajador subvencionado, se deberá aportar todos los documentos 

relativos al nuevo trabajador que lo sustituye, al objeto de acreditar que éste cumple con los 

mismos requisitos que el anterior.  

El beneficiario tiene obligación de llevar una contabilidad separada o código contable separado 

para los gastos e ingresos vinculados a la subvención. Cuando el beneficiario no esté obligado a 

llevar contabilidad conforme a la normativa nacional, deberá presentar certificado de exención 

de la obligación y justificante de abono de la subvención, con independencia de que pueda ser 

requerido para la acreditación de los gastos vinculados a la subvención.  

El órgano concedente comprobará los justificantes que permitan obtener evidencia razonable 

sobre la adecuada aplicación de la subvención. En cualquier caso, el órgano instructor podrá 

solicitar cuantos documentos estime pertinentes para la comprobación del destino de la 

subvención, así como de los datos aportados por el interesado.  

A. Plazo de ejecución y de justificación del proyecto  

Las contrataciones subvencionables deberán estar realizadas en el período de ejecución 

indicado. El plazo de ejecución del proyecto para la cuarta convocatoria será la contratación cuyo 

inicio tenga lugar en fecha posterior a la presentación de la solicitud, y antes de la finalización 

del periodo de justificación.  

 

El plazo de justificación no podrá ser superior a 6 meses a contar desde la notificación de la 

resolución de concesión, con independencia de la posibilidad de solicitar una ampliación del 

mismo de conformidad con lo previsto en Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

El órgano concedente de la subvención podrá otorgar, salvo precepto en contra contenido en las 

bases reguladoras, una ampliación del plazo establecido para la presentación de la justificación, 

que no exceda de la mitad de mismo y siempre que con ello no se perjudiquen derechos de 

tercero, de conformidad a lo establecido en las BRG.  

La justificación del cumplimiento de todas y cada una de las condiciones se realizará mediante 

la presentación de la documentación correspondiente requerida.  

Los beneficiarios o destinatarios finales están obligados al archivo y custodia de toda la 

documentación correspondiente al proyecto subvencionado, al objeto de disponer de pista de 

auditoría suficiente para las acciones de seguimiento y control que realicen las Administraciones 

competentes.  

Transcurrido el plazo de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 

correspondiente, éste requerirá al beneficiario, mediante el correo electrónico facilitado o 

notificación expresa, conforme a lo establecido en la LPACA, para que el plazo improrrogable de 

15 días sea presentado. Se entenderá que el beneficiario desiste o renuncia a su derecho a 

continuar con el expediente relativo al procedimiento de concesión de subvención, cuando no 

proceda a la justificación del mismo o de hacerlo, esta sea incompleta a la finalización del plazo 

dado, perdiendo el derecho de cobro de la subvención.  
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B. Verificación de la realización del proyecto.  

El órgano concedente comprobará la adecuada justificación de la subvención, dictará Resolución 

en la que se declare justificado el objeto de la subvención, así como la realización de la actividad 

y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención, 

conforme al procedimiento previsto en las bases.  

El beneficiario está obligado a colaborar en las labores de seguimiento y control, así como 

facilitar el acceso a los registros físicos de verificación de la ejecución de las mismas, no sólo a 

los realizados por PROCESA, sino también a aquellos controles o verificaciones posteriores al 

pago que puedan ser realizados por empresas auditoras externas contratadas al efecto.  

C. Cesión de crédito  

El beneficiario podrá ceder su derecho de cobro a un tercero, de conformidad con lo establecido 

en la base 23 de las BRG.  

DECIMOSEGUNDO: La notificación de la Resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad 

de Ceuta, y en la página web www.procesa.es, sin prejuicio de la publicación exigida en la Ley 

General de Subvenciones, en la normativa vigente en materia de transparencia y en el resto de 

la normativa aplicable. La notificación se realizará mediante su publicación en el Boletín Oficial 

de la Ciudad Autónoma de Ceuta.  

DECIMOTERCERO: Dar publicidad en debida forma a la presente convocatoria en el Boletín 

Oficial de la Ciudad.  

DECIMOCUARTO: Contra el presente acto, que agota la vía administrativa, podrá interponer 

recurso de potestativo de reposición, en el plazo de un mes, de conformidad el artículo 123 y 

siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, o recurso contencioso administrativo, de conformidad con lo previsto 

en la Ley de 29/1998 de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, 

en el plazo de dos meses a contar desde la recepción de la presente notificación, o cualquier 

otro recurso que estime conveniente en defensa de su derecho.  

  

Firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada  

 

Incorporado al Registro de Decretos y Resoluciones.  
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